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Bases y Reglamento de Distinciones y Reconocimientos 

ALFEPSI 

 

 

Fundamentos  

 

El Premio ha sido creado con el objeto de reconocer y apoyar los aportes y contribuciones de los 

psicólogos y psicólogas realizados en América Latina, para el desarrollo y crecimiento de la 

psicología como ciencia y profesión, en un todo de acuerdo con el Art. 5 inciso m) del Estatuto 

vigente.  

 

ALFEPSI procura dar difusión a estos esfuerzos y compartir las contribuciones teóricas y 

metodológicas que en el terreno de la psicología ocurren en América Latina y que tiendan a atender 

con eficacia las necesidades psicológicas sociales actuales y potenciales en los países de la región.  

 

Se propone también crear mayor conciencia y movilizar a los psicólogos y psicólogas en impulsar la 

capacidad de innovación y generación de propuestas académicas y profesionales, que permitan 

elevar las posibilidades de incidencia social y política de esta disciplina para el bienestar y el 

desarrollo material, corporal, emocional y cultural de las poblaciones latinoamericanas.  

 

Categorías y modalidades  

 

El Premio ALFEPSI se otorgará en dos modalidades: MEDALLA y PLACA y se convocan con 

carácter anual, en las siguientes categorías:  

 

http://www.alfepsi.org/
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a) trayectoria profesional extensa y distinguida   

b) trabajos pioneros e innovadores en los diferentes campos de aplicación de la psicología  

c) investigación y producción científica   

d) aportes a los contenidos de la enseñanza de la psicología  

e) reconocimiento a Escuelas y Facultades de Psicología de América Latina.  

La MEDALLA se otorgará en las categorías a) hasta la d) y la PLACA en la categoría e).  

La Mesa Coordinadora podrá no convocar alguna de las Categorías enunciadas.  

La designación de los Premiados se hace por decisión de un Jurado y se tiene en cuenta los votos 

que obtengan los nominados.  

 

Bases  

 

1. La difusión de la Convocatoria se hará por el sitio web de ALFEPSI, y sus órganos de difusión y 

comunicación. Las entidades socias de ALFEPSI colaborarán en esta tarea de difusión a través de 

sus respectivos medios de difusión.  

 

2. La Mesa Coordinadora designará entre sus miembros una Secretaría que tendrá a su cargo: 

recibir las consultas, responder las mismas, asesorar a los aspirantes al Premio, recibir y recopilar 

las presentaciones, enviar y comunicarse con el Jurado en torno a la votación, comunicar a los 

premiados el resultado, redactar un informe que incluya el proceso de la elección ocurrida para 

publicar y difundir entre los socios ALFEPSI, así como organizar la entrega de los Premios.  

 

3. Pueden ser propuestos a la MEDALLA ALFEPSI todos aquellos profesionales psicólogos y 

psicólogas de América Latina que hayan contribuido significativamente aportando conocimiento, 

innovación y valor a la comunidad nacional e internacional de nuestra disciplina.  

 

4. Los propuestos pueden desempeñarse como profesores, investigadores, decanos y rectores, de 

las Escuelas, Facultades y Universidades de enseñanza de la psicología de grado y postgrado, 

públicas o privadas debidamente reconocidas, con sede en América Latina.  

 

5. Una misma persona o institución puede proponer varios candidatos para ser reconocidos con la 

MEDALLA ALFEPSI.  
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6. En el caso del Premio a la trayectoria extensa y distinguida, se considerará el impacto, alcance, 

continuidad, consecuencias y prestigio alcanzado en la actuación profesional del aspirante al Premio 

en los últimos 15 años, a través de datos objetivos y comprobables.  

 

7. Para el Premio que reconoce trabajos pioneros e innovadores en los diferentes campos de 

aplicación de la psicología, se tendrá en cuenta las publicaciones editadas con producción teórica 

que haya realizado el aspirante al Premio, por lo menos en los últimos 10 años, y su impacto en el 

desarrollo de la psicología en América Latina.  

 

8. Para el Premio a la investigación y producción científica, se considerarán los proyectos terminados 

de investigaciones en el campo de la psicología, y que hayan sido publicados y difundidos en los 

últimos 10 años o más.  

 

9. Para el Premio aportes a los contenidos de la enseñanza de la psicología, el aspirante presentará 

constancias difundidas y publicadas de aportes al diseño curricular de la psicología en el país de 

residencia que den cuenta de su aporte a una enseñanza plural y dinámica de una Psicología que 

comprenda la realidad de los procesos históricos, sociales, culturales y políticos propios de su país o 

de América Latina.  

 

10. Para la PLACA del PREMIO ALFEPSI, la Mesa Coordinadora propondrá anualmente no más de 

cinco entidades formadoras como candidatas a la PLACA, enviándoles la invitación a enviar sus 

antecedentes al jurado, en los plazos que se establezcan.  

 

11. Las entidades, deberán ser socias de ALFEPSI, haber promovido, facilitado u organizado 

actividades de intercambio de docentes, investigadores y estudiantes, que en sus programas 

incluyan bibliografía mayoritariamente de autores latinoamericanos, que en sus políticas favorezcan 

la investigación en psicología latinoamericana y que tengan algunos programas de investigación en 

este sentido, que tengan una Revista o Publicación reconocible entre las Revistas latinoamericanas 

de psicología comprometida con la divulgación de autores del continente.  

 

12. Las presentaciones se harán en el idioma oficial que reconoce ALFEPSI, es decir, en español y/o 

portugués.  
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13. Todas las postulaciones deberán presentarse en una sola categoría, y completarán el formulario 

que al efecto ALFEPSI coloque en su sitio web.  

 

14. Los Premios ALFEPSI serán entregados durante la celebración del Congreso anual de ALFEPSI. 

La Mesa Coordinadora podrá designar otro evento de psicología en América Latina como sede de la 

entrega del Premio. Las personas a las que se otorgue la Medalla Alfepsi serán invitadas a dar una 

conferencia magistral en el Congreso ALFEPSI, asumiendo la ALFEPSI los gastos de traslado y 

estancia.  

 

15. Las propuestas deben tener claramente identificados los profesionales y las instituciones a las 

que pertenece el aspirante al Premio.  

 

16. La comunicación del resultado y la invitación para recibirlo personalmente, le será anunciada al 

aspirante con la suficiente antelación.  

 

17. El PREMIO ALFEPSI podrá ser compartido en la misma categoría y podrá también ser declarado 

desierto.  

 

18. ALFEPSI no puede asumir ningún gasto de desplazamientos ni hospedaje, de los ganadores de 

los Premios que podrán ser recogidos personalmente por la persona galardonada, o por una 

autoridad de la institución a la que pertenezca.  

 

19. Ningún miembro de la Mesa Coordinadora de ALFEPSI ni integrante del Jurado, podrá ser 

aspirante al Premio en ninguna de sus formas y categorías.  

 

19. El premio consistirá en una MEDALLA labrada al efecto, y en una PLACA.  

 

Metodología  

 

20. Se deberán adjuntar documentos que aporten datos relevantes e información complementaria, 

sobre las candidaturas. Las propuestas se envían únicamente por correo electrónico a la dirección 

reconocimientos@alfepsi.org  

 

mailto:reconocimientos@alfepsi.org
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21. El plazo de presentación de candidaturas, será entre el 1º de diciembre y el 15 de abril del año 

siguiente, indefectiblemente.  

 

22. Las candidaturas que no cumplan los requisitos no serán admitidas. En todos los casos, la 

documentación presentada no será devuelta.  

 

23. Cada año la Mesa Coordinadora designa el Jurado integrado por 5 profesionales psicólogos de 

reconocida trayectoria en América Latina por su experiencia y trayectoria en los sectores académico 

e intelectual, procurando que la composición del Jurado refleje un balance de género y pertenezcan 

por lo menos a 3 países diferentes.  

 

24. El Jurado recibirá el informe del secretario y procederá a evaluar las presentaciones, en un plazo 

máximo de 4 meses.  

 

25. El voto deberá ser emitido por cada uno de los miembros del Jurado, completando la Planilla que 

tal efecto desde la Secretaría se le envíe. Los diversos premios se otorgarán a los candidatos que 

obtengan la mayoría de los votos, en cada Categoría.  

 

26. El Jurado puede proponer a la Mesa Coordinadora, Menciones Especiales a quienes teniendo 

mérito suficiente para ser premiados por su desempeño, no accedan al mismo en la categoría en la 

cual se postularon, y/o no cumplan con los requisitos.  

 

27. Para aspirar al Premio MEDALLA, se requiere:  

 

a) Una antigüedad mínima registrada de diez años como psicólogo/a.  

b) Ser propuesto a través de un escrito que contenga una opinión razonada y favorable sobre el 

candidato suscrito por la Escuela o Facultad de Psicología miembro de ALFEPSI, o al menos tres de 

sus docentes, o por tres profesionales psicólogos/as integrantes activos de ALFEPSI. La propuesta 

deberá ajustarse a los términos de la convocatoria. No se aceptarán auto postulaciones.  

c) Cuando las propuestas son realizadas por miembros de ALFEPSI, de un país diferente al del 

candidato, debe tener un consenso de los integrantes del país del candidato. (Acuerdo 11 tomado en 

Asamblea de Afiliados Rio de Janeiro/2018) 

 

28. El/la candidata a la MEDALLA ALFEPSI deberá aportar la documentación siguiente:  
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a) Completar el formulario de postulación completo en línea en la dirección www.alfepsi.org  

b) Documentos y materiales que den cuenta de la obra y/o antecedentes del aspirante: folletos, 

textos, testimonios, enlaces a webs, videos, fotos, documentos que consideren relevantes y aporten 

al conocimiento del aspirante.  

 

29. Los postulantes y el candidato/a podrán hacer promoción y difusión de la nominación de su 

candidatura a los PREMIOS ALFEPSI.  

 

30. El/los premiado/s podrán utilizar en la difusión de su actividad el logo de “Premio ALFEPSI” e 

incluirlo en toda la publicidad que realice.  

 

31. El candidato se hace responsable por la legitimidad de los derechos de propiedad intelectual 

correspondientes a los contenidos y trabajos aportados. Cualquier violación a estos derechos deberá 

ser notificada a ALFEPSI, por quien/es lo verifiquen, antes de la sustanciación del Premio.  

 

32. La inscripción al Premio supone la aceptación de estas bases y los derechos y obligaciones que 

de su cumplimiento se deriven.  

 

Los Jurados  

 

33. El Jurado, que será nombrado por la Mesa Coordinadora de ALFEPSI, se integrará cada año con 

5 miembros titulares, los cuales pertenecerán a otras tantas Escuelas y Facultades de Psicología 

socias de ALFEPSI, y dos miembros suplentes.  

 

34. Para conformar el Jurado, la Mesa Coordinadora convocará a profesionales psicólogos y 

psicólogas de América Latina, socios de ALFEPSI, a inscribirse por lo menos 3 meses antes de la 

apertura a la recepción de los aspirantes a los PREMIOS ALFEPSI, enviando sus antecedentes 

académicos y profesionales.  

 

35. En el Jurado se encontrarán representadas las diversas áreas de conocimiento y sus miembros 

serán académicos de alto nivel, y serán designados por la Mesa Coordinadora entre los inscritos 

según el artículo anterior.  
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36- El Jurado tendrá las siguientes facultades:  

a) Recibir las propuestas de candidatos, de manera organizada por el secretario.  

b) Hacer cumplir el presente reglamento y los requisitos de la convocatoria correspondiente.  

c) Realizar las evaluaciones correspondientes a cada uno de los aspirantes propuestos.  

d) Resolver el otorgamiento del premio a favor del candidato que a juicio del Jurado, ubicando a los 

aspirantes en un orden de mérito por cada categoría.  

 

37. La resolución del Jurado será definitiva e irrecurrible. El Jurado podrá declarar desierto el premio. 

 

 

 

 

 

 

 

    


